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TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO, POR ACCESO LIBRE, COMO PERSONAL LABORAL 

FIJO CON LAS CATEGORÍAS DE TITULADO SUPERIOR DE GESTIÓN Y SERVICIOS COMUNES, TITULADO SUPERIOR DE 

ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES Y TITULADO SUPERIOR DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS EN EL MINISTERIO 

DE DEFENSA CONVOCADO MEDIANTE RESOLUCIÓN DE 24 DE ENERO DE 2019 (BOE Nº 26 DE 30 DE ENERO DE 2019). 

 

TRIBUNAL TITULAR 
 
Presidente: José Manuel Cuevas Cordobés. Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos 

 

Secretaria: Cristina Matres Ibáñez. Titulada Superior de Gestión y Servicios Comunes 

 

Vocales: Juan Francisco Herrera Olea. Coronel Médico 

Ana Carina Lagares Overgaag.  Teniente Coronel del CG. Ejército del Aire 

Oscar Luis Segura Guajardo. Teniente Coronel del CG. del Ejército de Tierra 

Mercedes Verón Moros.  Titulada Superior de Actividades Técnicas y Profesionales 

Susana Osuna Esteban. Escala de Científicos Superiores de Defensa 

Juan Beigveder Clemares. Titulado Superior de Actividades Técnicas y Profesionales 

Alejandro Sicre Romero.  Titulado Superior de Gestión y Servicios Comunes 

 

 

 
TRIBUNAL SUPLENTE 
 
Presidenta: Ana Martín Picola. Escala de Técnicos Superiores Especializados de Organismos Públicos 

 

Secretario: José Ignacio Ortiz García. Escala de Científicos Superiores de la Defensa 

 

Vocales: José Antonio Santamaría Fernández. Teniente Coronel del C de Ingenieros Politécnicos del Ejército de 

Tierra 

Esperanza García Talens. Titulada Superior de Actividades Específicas 

Laura Hernández Almeida. Capitán del CG. Del Ejército del Aire 

Milagros Paz Dorronzoro Fábregas. Titulada Superior de Gestión y Servicios Comunes 

Soledad Monreal Requena. Titulada Superior de Gestión y Servicios Comunes 

María Ximénez de Sandoval Sánchez. Titulada Superior de Actividades Específicas 

José Rios Tubio. C. Ingenieros Navales 

 

 

 

El tribunal podrá disponer de la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para todos o algunos de los 

ejercicios 

 

Madrid, 9 de abril de 2019.- El Director General de la Función Pública. - Javier Rueda Vázquez 


